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Trescientas veinte denuncias entre los más de 
20.000 vehículos controlados durante la 
última campaña de vigilancia del uso del 
cinturón y sistemas de retención infantil 

 
� La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil controló 16.835 

turismos, 203 taxis, 194 autobuses y 3.636 vehículos de mercancías 
entre el 11 y el 17 de marzo 
 

� Destaca el 100% de uso de estos dispositivos de seguridad en los 
taxis 

 
Murcia, 22 de marzo de 2019.  La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil 
ha controlado 20.868 vehículos e interpuesto 320 denuncias, lo que 
representa un 1,53% del total, durante la reciente campaña especial de 
vigilancia del uso del cinturón de seguridad y sistemas de retención infantil 
que se ha desarrollado en las carreteras de a Región de Murcia entre el 11 y 
el 17 de marzo.  
 
En total, se controlaron 16.835 turismos, 203 taxis, 194 autobuses y 3.636 
vehículos de mercancías, con los siguientes resultados:  
 
Turismos:  
 
Conductores: 16.714 sí hacen uso del cinturón y 121 no, lo que supone un 
0,72 % de no uso.  
Pasajeros A/D: 5.028 sí hacen uso del cinturón y 64 no, lo que supone un 
1,26 % de no uso. 
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Pasajeros A/T: 3.988 sí hacen uso del cinturón y 40 no, lo que supone un 
0,99 % de no uso. 
Sistemas Retención Infantil: 1.427 sí hacen uso del S.R.I. o cinturón de 
seguridad, y 23 no, lo que supone un 1,59 % de no uso. 
 
Taxis: 100% de uso. 
 
Conductores: los 203 conductores controlados hacen uso del cinturón.  
Pasajeros A/D: los 20 pasajeros  hacen uso del cinturón.  
Pasajeros A/T: los 71 pasajeros  hacen uso del cinturón. 
Sistemas Retención Infantil: 2 sí hacen uso del S.R.I. o cinturón de 
seguridad. 
 
Autobuses:  
 
Conductores: los 194 conductores controlados hacen uso del cinturón 
Pasajeros A/T: 20 sí hacen uso del cinturón y 1 no, lo que supone un 4,76 % 
de no uso. 
Sistemas Retención Infantil: 164 sí hacen uso del S.R.I. o cinturón de 
seguridad. 
 
Vehículos de mercancías:  
 
Conductores: 3.591 sí hacen uso del cinturón y 45 no, lo que supone un 1,24 
% de no uso.  
Pasajeros A/D: 1.063 sí hacen uso del cinturón y 15 no, lo que supone un 
1,39 % de no uso. 
Pasajeros A/T: 129 sí hacen uso del cinturón y 11 no, lo que supone un 7,86 
% de no uso. 
Sistemas Retención Infantil: 5 sí hacen uso del S.R.I. o cinturón de 
seguridad. 
 
Tipo de vía donde se ha denunciado:  
 
Vías convencionales: 253 denuncias, lo que supone el 79 % del total. 
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Autovías y autopistas: 67 denuncias, lo que supone el 21 % del total. 
Datos de  campañas anteriores  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hay que recordar que, durante el año pasado, 4.248 personas fueron 
sancionadas en la Región de Murcia por no utilizar el cinturón de seguridad o 
Sistema de Retención Infantil adecuado, lo que representa un 17 % del total 
de los denunciados por sanciones que detraen puntos.  
 
La contribución de estos dispositivos a la seguridad vial resulta trascendental, 
pues reduce a la mitad el riesgo de muerte en caso de accidente. A 80 Km por 
hora, un choque frontal sin llevar puesto el cinturón de seguridad suele llevar 
fatalmente aparejado resultado de muerte o lesiones muy graves, y alcanza 
mayor efectividad en los vuelcos, donde se reduce un 77% el riesgo de 
muerte.   

  
Fallecidos 
 
En 2018 fallecieron en nuestras vías interurbanas un total de 45 personas, de 
las que 31 eran conductores, siete usuarios y siete peatones. De los 38 
conductores y usuarios fallecidos, veinticuatro estaban obligados a utilizar 

 CONTROLADOS DENUNCIADOS % DENUNCIAS 

Marzo 2014 19.009 334 2,02 % 
Septiembre 

2014 20.731 353 1,70 % 

Marzo 2015 24.218 229 0,94 % 
Septiembre 

2015 18.261 223 1,22 % 

Marzo 2016 22.852 167 0,73 % 
Septiembre 

2016 21.162 351 1,66 % 

Marzo 2017 21.400 246 1,15 % 
Septiembre 

2017 20.444 180 0,88 % 

Marzo 2018 18.796 276 1,47 % 
Octubre 

2018 21.271 243 1,14 % 
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cinturón de seguridad y catorce obligados a utilizar casco de protección. De 
los veinticuatro que debían hacer uso del cinturón, el 33,33% de los fallecidos, 
(8 de 24), no hacía uso del mismo.  
 
En vías urbanas fallecieron trece personas, de las que 10 eran conductores y 
3 peatones. De los 10 conductores fallecidos, uno  estaba obligado a utilizar el 
cinturón de seguridad, y nueve obligados a utilizar casco de protección. La 
única víctima moral que debía usar cinturón, no hacía uso del mismo.  
  


